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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2017 
Y SU ACUMULADA 39/2017 

PROMOVENTES: 	PARTIDOS 	VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'-u 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a.tres'dejulióde-dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebólle'dó, iñstrüctórén elpresente asunto, con lo siguiente: \ \ 	.' .- ,-.- '- 	/ J'i 

Constancia.. 	< 	,. Registro 

t, 
Oficio 	numeró TEPJF-JMQM-0066/i7\-deJanine 	MfOtálora \ 	' 	,. 
Malassis, Magistrada Presidenta dehTribunal Electoral del Poder 

/ 	-.; 	 ' 	'••4' 	 '..- 
Judicial dela Federacion. 	 , 
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Anexo 	" 

Opinión que emite Ia.Sla Süer1ór 	 Poder.. 
JudibiaLde la FeeráciÓn dénrd dl 	pit6 SU'6.'P' bi 7' (de 

,wItk- 	 - 
veintinueve de junio de dos rniI-diecisiete.\ 

 -\ 

) 

033822 

en: la Oficiha de Certificación 
\ 1,1 

os,mll dleclslete:'/ 

tañ efeótosiegaIes, el oficio y 
,. '1 	- 	

Pr
,. 

anexo de..cuenta de 'la Mai .da 	esident'á"de2la Sala Superior del 

Tribunal Electóral del. Rodér Jü di-al ,,de'laFederación y con fundamento 

en los artículos 60, 	 primero y segundo', 

de la Ley RegIamentari 	las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

rendida la opinión q- .formula la, Sala ..Supeiior, del Tribunal Electoral del 

Poder. Judicial de la..,Féderación en ls'accionés'de- ¡hbóiitucioñaIidad 

38/2017 y 3912017. 

E DE JLS11CIA DE LA NACiÓN 
Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

1 
 Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
2Artícuio 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (...). 

• .. 	 '. 
Documentales recibidas .eltí-eintadéjiriiodel. pesente. año 

1..* 	 1 1 

Judiciál y Corrépondencia..deete:Altó9ribunaIyCi te.J-i 

Ciudad d México! átréde.juIi6 

Agréguse l- ex% pedinte yu -sU 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2017 Y SU ACUMULADA 39I2017 

Sección de Trámite de Cotrovers \ConstitucionaIes y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la $ubsecretaría ?eneral  de ¡A  c erdo de este Alto 

Tribunal, que da fe. 	
¡ 

( 

2 

 
 
 
 
 




